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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las l e y e » , órdenM y anuncios q u e b a y a a de insertarse en 
les BOLKTIHun oetciAi-Ks se h a n de m a n d a r «1 Jefe Político 
respectivo, p o r cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril ae 1839.) 

Se p u b l i c a todo* lo» diaa excepto lea demlngen 

P H E C I S S DBS S S T B 0 C B I P C 1 S J M 

En esta capital, llevado i domicilio, do» pesetee cincuenta céntimo! mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies p ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍI, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Numero m ie l i * so c é n t i m o s ) de p é n e s e 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. (i) 

C Continuación.) 

CAPITULO IV 

Casos especiales de importación y de reim • 
portación 

ARTÍCULO 124. 

El despaoho de efectos destinados á 
8. Af. y Real Familia se hará en las Adua
nas de entrada, ó en ls Sección central 
de Madrid. 

En este último oaso el Administrador 
de ls del ponto donde se presenten los 
efectos, dispondrá que se precinten los 
bultos, y los remitirá sin demora á ls 
Sección de Aduanas de ests Corte, dando 
aviso por ei correo á dicha Seoción y por 
telégrafo á la Direooión genersl. 

Ests, si reoibir el aviso, oficiará al 
Jefe del Real Palacio á ouyo cargo oorra 
dieho servioio psra quo designe persona 
autorizada qoe se presente en la Sección, 
coa nota firmada por aquel Jefe, en la qoe 
se especifiquen detalladamente los objetos 
contenidos en los bultos. 

E l Vista designado hará el despacho, 
sirviendo de declarsolón la nota del Jefe 
de Pslsoio, Si el resultado del reconoci
miento fuese conforme, se entregarán en 
seguida los bultos; pero si hubiere dife
rencias, se suspenderá ls entrega, avisan
do de oficio á la Dirección general. 

El psgo de los derechos se hs rá en 
metálico ó por formslissoión, según se 
halle dispuesto, cargando en este últ imo 
uso el importe en ls cuenta que el Tesoro 
Heve á la Resl Csss. 

ARTÍCULO 125. 

El despaoho de efectos destinados á los 
diferentes Ministerios se hsrá en ls forma 
establecida para los del oomeroio. E l pago 

(l) Véaso el BOLETÍN núm. 276. 

de estos derechos se verificará s i eontado 
ó por formslización. Para efectuarlo en 
este último concepto, los Ministerios res
pectivos lo manifestarán al de Hacienda, 
acompañando relación en que oon el ma
yor detalle posible conste la clase de los 
efectos, y señalando el oapítulo y articulo 
del presupuesto á que hayan de imputarse 
los derechos. L s Direooión genersl expe
dirá sus órdenes á lss respeotivas Adua
nas, que verificarán el despaoho mediante 
un recibo otorgado por la persona autori
zada para recoger los efeotos, y en ouyo 
documento se expresará la clase y canti
dad de ellos y el importe do sus derechos. 
Este recibo, unido á una certificación que 
expedirá el Interventor de la Aduana, y 
en la cual se insertsrá á la letra ls orden 
autorizan io el despacho por formalizaoión 
y l a liquidaoión de los derechos, según la 
deolaraoión correspondiente, ingresará 
oon las formalidades proscriptas y como 
valores de la renta en la Caja respectiva. 
Un duplioado de la certificación que baja 
expedido el Interventor de la Aduana se 
remitirá por el Administrador, sin demo
ra alguna, á la Ordenación de pagos del 
Ministerio que haya importado los efectos 
y el Ordensdor exp 'dirá inmediatamente, 
ó cuando más tarde, dentro del mes s i 
guiente al del despacho, el mandamiento 
do pago por el importe de los derechos ' 
liquidados, á ouyo fin solicitará de la Di
rección general del Tesoro la oorrespon
diente oonsignaoión con oargo si crédito 
respectivo. 

ARTÍCULO 126. 

Los Embajadores, los Ministros Pleni
potenciarios, los Ministros Residentes y 
los Encargados de Negocios que repre
senten á España en el extrsnjero, gozan ¡ 
de franquiois para introducir libres de 
derechos, onsndo regresen, los muebles 
de su caes, siempro que todo ses de su 
pertenenoia y usado, oomo asimismo que 
la libre introducción ses solioitada dentro 
de los tres primeros meses posteriores s i 
día en que hubieren oesado eo sus em
pleos, j que tengs lugar aquélla sntes de 
que transcurran fres meses desde la fecha 
de la orden concediendo la franquicia. 

Los Embajadores podrán introducir 
además tres csrruajes ussdos; los Minis
tros Plenipotenciarios dos, y los Ministros 
Residentes y los Encargados de Negooios 

uno. Con cada osrruaje podrán importar
se dos caballerías y dos juegos de guar
niciones. 

Los Seoretsrios de Legación de cual
quiera clase gozarán de franquicia en 
cuanto al mobiliario y un coche. 

Para aplicsr estas frsnquiciss se ob
servarán las siguientes reglas: 

1. a E l interesado pasará al Ministro 
do Estsdo comunicación oficial incluyen
do nota por duplioado de los efectos que 
desee introduoir en España, nsntfestsndo 
que son de su propiedad y ussdos, y de
signando la Aduana por la que la impor
tación haya de verificarse. 

2. * E l Ministerio de Estado remitirá 
al de Haoienda dichas notas, expresando 
ser cierta ls calidad de Agente diplomáti
co alegada y ls fecha de su c e s a c i ó n , y el 
Ministro de Haoienda las pasará á la D i 
rección general del ramo. 

Y 3.* E l Director dará las órdenes 
oportunas para que los bultos sean despa
chados en las Aduanas respectivas, que 
deberán part ic iparlo á la Direooión tan 
pronto oomo lo verifiquen. 

Si el todo ó parte de los efeotos no hu
biese sido introducido dentro del plazo de 
tres meses dará también cuenta la Adua
na á la Dirección general; y si se presen
tare oon posterioridad para su despacho 
se exigirán los derechos. 

Los funcionarios del Cuerpo diplomá
tico español no mencionados anteriormen
te, y los del consular en general, no go
zan de franquiois, y psrs introducir su 
mobiliario usado, cusndo regresen del ex
tranjero, deberán someterse á las regles 
y á las exoepciones proscriptas en el ar
ticulo 138; pero no les será exigidsla cer
tificación acreditando su residencie por 
más de dos sños en el extrsnjero, lss que 
sustituirán con copia de ls orden que hs
ys determinado su regreso á Españs. 

ARTICULO 127. 

Los Agentes diplomáticos extrsujaros, 
mientras residan en España, podrán i n 
troducir libremente psrs su propio uso ó 
el de su familia, toda clase de efeotos; l le
vándose ouenta del importe de los dere
chos. 

A este fin se abrirán los créditos s i 
guientes: 

A los embsjsdores, 50.000 pesetss. 
A los M i n i s t r o s Plenipotenoiarios 

35.000. 

A los Ministros residentes, 20.000. 
A los Encargados de Negocios, 15.000. 
Cuando dichos créditos se agotasen, l a 

Direcoión general lo manifestará s i M i 
nistro de Haoienda y éste al de Estado, 
psra la resolución que proceda. 

L a aplicación de la franquiois se hará 
con sujeoión á las reglas aue siguen: 

1. a E l Ministro de Estado notioisrá s i 
de Haoienda el nombramiento y presenta
ción de todo Agente diplomático acreditado 
cerca de S. M . ó de su Gobierno, á fin de 
que se abra en la Seeoión central de Adua
nas el crédito de franquicia correspon
diente á su categoría. También anunoiará 
el día en que termine sn misión, para que 
se cierre el mencionado crédito. 

2. a E l Agente diplomático pasará una 
oomunioaoión á la Dirección general del 
ramo, con nots firmada por él, en qoe se 
expresen los objetos que deses introducir, 
la Aduana por donde haya de verificarse 
la importsoión, el número de bultos, pre
cisamente rotulados á su nombre, y sn 
contenido en términos generales. 

Sin embargo de la prevención anterior, 
las Aduanas en que se presenten bultos 
dirigidos á Agentes diplomáticos extran
jeros acreditados en España, los precinta
rán con ouerda encamada, sin esperar 
aviso, para que puedan ser remitidos sin 
demora á la Seooión de Aduanas mencio
nada, participándolo á la misma por el 
primer correo, y á la Dirección general 
por telégrafo. 

3. a Cusndo l s Dirección tengs noticia 
de l s llegada de uno ó más bultos de d i 
oha oíase, pasará una comunicación s i 
Agente diplomático respectivo, pars que 
este se sirve trsnsmitirle la nots de loa 
efectos oontenidos en los bultos que se 
indica en la regís 2. a , si no lo hubiese ya 
heoho; y para que envié persona que, con 
su autorización, presencie el despacho. 

4. a E l Vista de la Sección practicará 
el reconocimiento y aforo en ls forms or 
dinaria, anotsrá el importe de los dere
ohos en ls ooents del interessdo. 

5. ° Lss Aduanas de primera entrada 
no procederán al despaoho de bulto a lgu
no que se. presente en ellas rotulado, ó con 
cualquier indicaoión de pertenecer á on 
Agente diplomático, á menos que este así 
lo desee. E n tal caso exigirán una autori
zación especial del interesado á favor da 
la persona que deba practicar aquellas 

< 
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operaciones, dando parte la Aduana 4 la 
Direooión general y á la menciona!a Seo-
oión del ramo, en Madrid, del resultado 
del reconocimiento y del importe de loa 
dereohos, psra hseer lss oportunas anota-
alones. 

6. * En todos estos casos se enidará de 
no osnsar á los Agentes diplomáticos de
tenciones innecesarias en el reoibo de los 
afectos qne introdusosn. L a Aduana e x i 
girá á la Empresa oonduotora uoa obliga
ción de presentar los bultos en la Seooión 
de Aduanas de esta Corte, ó de satisfacer, 
en caso contrario, una multa de 500 pese
tss por oada uno, ouya obligaoión se can
celará al recibirse en la Aduana de p r i 
mera entrada aviso de haberse presentado 
en Madrid bulto ó bultos de que se trata. 

7. * Los Agentes diplomátioos que que
den si frente de las Legaciones extranje
ras por ausencia de los propietarios, dis
frutarán un mes de plazo, después del re
greso de éstos, para introducir eon fran
quicia los efectos que hubiesen pedido du
rante su interinidad. 

Y 8. a Los Secretarios y Agregados de 
las Legaciones, asi como los individuos 
del Cuerpo consular extranjero, que no 
sean subditos españoles, podrán introdu
cir con franquicia al venir á España, para 
desempeñar sus respeotivos destinos, el 
mobiliario usado de su pertenencia, some
tiéndose á las reglas y exoepoiones pres
critas en el art. 138; pero no se les ex i 
girá la fianza de pago de dereohos para el 
easo de no residir dos anos en España, 
que se halla estableoida para los demás 
subditos españoles en general. 

ARTICULO 128. 

Los paquetes y pliegos que se remitan 
por la via diplomática y que sean condu
cidos por Correos de Gabinete á otras per
sonas autorizadas, se respetarán siempre 
que traigan los sellos de los respeotivos 
Ministerios de Negocios Extranjeros ó Le 
gaciones españolas, con rótulo ó direooión 
4 los Ministros del Gobierno ó á los E m 
bajadores, Ministros Plenipotenciarios y 
Encargados de Negocios de Potencias ex
tranjeras. Cuando las personas particula
res comisionadas para conducir correspon
dencia oficial de la oíase desigoada en es
ta disposioión, no sean portadores del do
cumento llamado diploma, parte ó vaya, 
que es peculiar de los Correos de Gabine
te, bastará que traigan anotados diohos 
pliegos y paquetes en sus respectivos pa
saportes. 

Si los paquetes ó bultos inspirasen 
sospechas de contener meroanoias, se pre

cintarán y remitirán sin demora á la D i 
reooión general, que los entregará al M i 
nisterio de Estado, donde se reconocerán 
á presencia de un Jefe de Administración 
de aquélla, que tomará razón del conte
nido. 

Todo pliegoo paquete de corresponden
cia que carezca de alguna de las condicio 
nes prescritas en los párrafos precedentes 
no se considerará como correspondencia 
oficial, cualquiera que sea la Legación ó 
persona á que venga dirigido; debiendo, 
por lo tanto, ser reconocido como los de
más efectos en las Aduanas de entrada, 
con arreglo á las órdenes vigentes, á no 
ser que los Correos ó encargados de su 
conducción prefieran devolverlos si ex
tranjero. 

Los pliegos, paquetes ó bultos que se 
dirijan al Gobierno, y que sin ser de las 
Legaciones del mismo eo el extranjero 
traigan el sello de los Consulados españo

les, pasarán libremente y sin obstáculo 
alguno por lss Adusnss de entrada, 
siempre que no presenten señales, ni In
fundan sospeches, de oontener otro objeto 
que correspondencia oficial. En caso con
trario se pesarán, sellarán y precintarán, 
remitiéndose sin demora por el Adminis
trador de la Aduana de entrada á la Sec
oión de Aduanas de Madrid, al propio 
tiempo qoe se dé aviso por el correo á 
dioha Seoción y por telégrafo á la Direc-
oión general. 

LaSecoión, así que recíbalos paquetes, 
lo pondrá en oonooimiento deis Autoridad 
á que vengan dirigidos, á fin de qne ésta 
designe una persona á coya presencio se 
practicará el reoonooimiento y á quien se 
entregarán, si resultan tener correspon
dencia. SI apareciesen otros efeotos, se 
dsrá aviso á la Direcoióu general. 

ARTIGÓLO 129. 

L a correspondencia general no está 
sujeta á formalidad alguna de Aduanas, 
excepto el reconocimiento á su introdne-
oión para asegurarse do que'los carruajes, 
balijas y paquetes no contienen otros ob
jetos. 

Los correos ó conductores quedan 
obligados á haoer la deolaraoión verbal, 
así oomo á presentar el diploma, vaya 6 
pasaporte; debiendo observarse para la en* 
trada y salida de carruajes y caballerías, 
las formalidades prescritas en estas Or-
nanzas. 

ARTÍCULO 130. 

E l despaoho de paquetes postales que 
se destinen al adeudo, se sujetará á las 
reglas siguientes: 

1. a Los paquetes postales que se con
duzcan por correos, oon arreglo al Con
venio de 3 de Noviembre de 1880, se i n 
cluirán en manifiestos ó en hojas de r u 
tas especiales, según que la importación 
se verifique por mar ó por tierra; y en 
nna y otra han de venir acompañadas de 
una nota declatoria de su contenido. 

E l manifiesto ó la hoja de ruta se rein
tegrará con un sello de 10 céntimos de 
peseta; y se presentará á la Aduana en el 
acto de la llegada, acompañada de una co
pia simple. 

2. " Los actos de la llegada de las ex
pediciones de paquetes postales, su des
carga y su almacenaje en el local destina
do al efecto, serán intervenidos y v ig i l a 
dos por las Aduanas en la forma debida; 
confrontándose con las hojas de ruta el 
número de paquetes que constituyan la 
expedición. E l looal en que se almacenen 
tendrá necesariamente dos llaves: uoa 
oorrespondiente á los representantes de la 
Administración postal y otra que conser
vará la Aduana. 

3. a Con sujeción á lo que dispone la 
regla 5.* de las dictadas en 9 de Junio de 
1885, la apertura de los paquetes se hará 
precisamente en presencia del empleado 
ó empleados de la Aduana designados 
para verificar el reconocimiento, sin que 
en ningún caso se permita que dichos pa
quetes sean abiertas más que por los en
cargados de las agencias ó dependencias 
de las Compañías do ferrocarriles que sus
tituyan á la Administración postal, con 
arreglo al Convenio de 26 de Mayo de 
1885. 

4. * E l reoonooimiento, comprobaoióu 
de peso y marchamo de las meroanciss 
que lo neoesiten, se verificará en un sólo 
acto, sin interrupción alguna de tiempo, 
precisamente en uu mismo local y siem

pre ante la inexonsable presencia de los 
delegados ó representantes que isa agen
cias citadas tengan autorizados para este 
servioio, y de enya designación se hebra 
dsdo conocimiento ofloial y previo á ls 
Administrsción de Adosnas por los Jefes 
de aquel las dependencias. 

5. a Tomadas por los emplesdos de 
Adusnss lss notas correspondientes psrs 
ls redsoelón de los aforos, ae extenderán 
éstos en libros talonarios, de los estsble
eidos psrs el adeudo por declaración verbal; 
y los paquetes serán recogidos y retirados 
del mostrsdor de despaoho por los encar
gados de las mencionadas agencias ó re
presentantes de la Administración postal, 
á fin de que puedan proceder al reemba
laje, cierre y opereoiones sucesivas, oon 
sujeoión á sus reglamentos particulares. 

6. A LOS paquetes que por oualquier 
motivo legal queden detenidos ó diferi
dos, se conservarán en el slmacén de en
trada, ó en otro looal, si especialmente se 
designase pars ello; pero siempre bajo las 
dobles llaves que previene la regla 2.*. 

7. A LOS citados enoargados de las 
sgenoias podrán y deberán haoer cons
tar, en el aoto mismo del despaoho de ea
da paqnete, las observaoiones que tengan 
por conveniente, respecto de oualquier 
avería, falta, de mérito ó alteración que 
el contenido de los mismos pudiera haber 
sufrido en el reconocimiento, peso ó mar
chamo practicado por la Aduana, y siem
pre que el daño hubiere sido causado por 
los empleados de ella. A l finalizar el des
pacho de cada expedición ó tanda de pa
quetes postales, y antes de retirarse del 
looal el personal de servicio, se hará 
oonstar en un libro al efecto establecido 
y con referenoia á la numeración de los 
reoibos talonarios en que se comprenda 
el grupo de paquetes despachados, las 
observaoiones que anteriormente se hu
bieran hecho constar, ó la circunstancia 
de no haberse presentado ninguna, asi 
oomo también el dia y la hora en que 
terminó el despacho; ouya diligencia fir
marán en el|aoto el empleado de más ca
tegoría de la Aduana afecto á este servi
oio, y el egente ó representante de la 
agencia del ferrocarril. Toda reolamación 

i por retrasos, averías ó faltas, será contes-
I tada oficialmente oon sujeoión á lo que 

resulte del expresado libro. 
Y 8. a De las multas que se impongan 

por falsas declaraciones y de las demás 
penas establecidas en estas Ordenanzas, 
será responsable el destinatario del pa
quete ó paquetes; entendiéndose que si el 
despachante no haoe efectiva la canti
dad, quedarán aquéllos detenidos psra 
responder oon su valor de diohas penas; 
prooediéndose en la misma forma euando 
las meroanoias contenidas en los paque
tea sean de las prohibidas á la importa
ción . 

AHTÍCULO 131. 

E l despaoho de tabaco en rama ó elabo
rado que introduzca la Compañía Arren-
dataria, se e f e c t u a r á en la siguiente forma: 

1. ° E l contratista de los tabacos en 
rama, deberá presentar en la Aduana 
las correspondientes deceleraciones con el 
V.° B.° del Administador Jefe de la F á 
brica; y cuando se trate de tabaoo elabo
rado, presentará la deolaracióo la persona 
que para ello esté competentemente auto
rizada por la Compañia. 

2. ° E l despaoho de los tabacos se hará 
en las fábrioas ó almacenes de la misma 
Compañía y por el Vista y Auxil iar que 

en oada easo designe el Administradoras 
la Adnana, verificándose el reeonooimien. 
to en el soto y á medida qne los bultos 
vsysn ingresando en dicho looal, al q u e 

SO oonduoirán en la forma prevenida para 
las meroanoias destinas á lss Aduanas. De
berá presenciar c l reconocimiento el Jefa 
de la Fábrioa ó el representante de la Com-
pañía, y aforarse sin demora alguna la 
deolaraoión. 

Y 3.° E l contratista de los tabacos 
será responsable de las diferencias en can
tidad, como también de las penes que pro
cede exigir, si en el seto del reoonooimien
to resul tasen ^mercancías que no sesn taba
co. Los Jefes de fábrioss ó representantes 
de la Compañía deberán firmar el Kecibi 
de los bultos en las respeotivrs declara
ciones. 

ARTÍCULO 132. 

E l el despaoho de tabaco elaborado para 
consumo particular, cuya importación en 
la Península é islas Baleares se halla per
mitida, previo el pago de los derechos de 
tarifa, cualquiera qne sea sn procedencia 
y sin limitación de cantidad, se observa
rán las reglas siguientes: 

1. a L a importación de los tabacos para 
consumo partioular, sólo podrá verificar
se por las Aduanas de Alicante, Barcelo
na, Bilbao, Cádiz, Corana, Gijón, Málaga, 
Palma, Santander, Ssn Sebastián, Sevilla, 
Valencia, Vigo, Badajoz, I rún , Port Boa 
y Valencia de Alcántara. 

2. * Los tabacos elaborados qne se im
porten para consumo particular, se despa
charán por medio de declaraciones; y sa 
origen de las provincias y posesiones es
pañolas de Ultramar, cuando así sea, se 
justificará por medio de las pólizas ó frac
turas de expotación de aquellas Aduanas, 
análogamente á lo que dispone la regla 
general consignada en el art. 116 

3. * Almacenados en la Adusns los 
bultos de tabaoo y dentro del plazo máxi
mo de un mes á oontar desde l s fecha de 
entrada, el consignatario pedirá el despa-
obo de la declaraoión y el Administrador 
de la Aduana dispodrá el reoonooimiento 
de los bultos en la forma ordinaria, con
signándose en el aforo el peso bruto y el 
adeudable, con el número de oajltas, ta
bacos y paquetes. Esta diligenoia será fir
mada por el Administrador y el Interven
tor de la Aduana, por el Vista y el Auxi
liar que hayan verificado el reconocimien
to y por el delegado que, para presenciar 
la operación, designe el Administrsdor ds 
l s Fábrica, dosde la haya, ó el represen
tante de la Compañía Arrendataria, donde 
aquélla no exista. 

4. a Inmediatamente después de termi
nados el reoonooimiento y el peso de los 
tabeóos, se remitirán éstos, con la deolara
oión prinoipal, á la Administración de Ha
cienda, que acusarásu reoibo á la Aduana; 
y en aquella oficina serán adeudados los 
tabacos sin la menor demora, por no ha
ber ya derecho á disfrutar almacenaje. 
Cuando la Aduana habilitada para la im
portaoión de tabacos no se halle situada 
en la capital de la provinoia, se ultimará 
el despaoho en la misma Aduana, que de
berá tener las precintas y guías necesarias 
para la circulación de aquéllos. 

5. a En cada oajonolto ó paquete se fi
jará una precinta de papel, en ls qne la 
Administraoión de Haoienda estampará el 
número de la deolaraoión, peso medio oo
rrespondiente á oada oajita ó paquete, oon 
arreglo al peso total que en oada clase de
termine el citado documento, el nombre J 



los apellidos del consignatario de los ta
bacos y además el del representante ó en* 
cargado del despacho, si aquél no hubie
ra concurrido personslmente al soto; la 
fecha del adeudo y todas lss demás cir
cunstancias qoe indiquen los huecos de 
las precintas. Estss se firmarán por el A.d 
miüistrador de Hacienda de la provinoia 
eo qoe se haga el adeudo y por el adeu
daste, y llevarán adherido un timbre mó
vil de 10 céntimos osds nna. 

Verificado qne ses el psgo de los dere
chos correspondientes en la Gsja respec
tiva, serán desde luego entregsdos los 
tabacos á sus dueños ó representsntes, con 
ls guia qne deba legitimar su oiroulaoión. 

6. a La Administrsoión de Hsoiends 
estampará en la deolaraoión. prinoipal el 
resultado del despscho, ó ses el peso bro
to y el sdeudable, el número de tabacos y 
gas olsses, el número y numeración de 
las precintas invertidas y el importe de 
los derechos pagados, con el número y 
feoha de la carta de pago; devolviendo á 
la Aduana la declarsción prinoipsl ssí 
requintada. 

7. * Si no se pidiese y sfectusrs el 
adeudo de los tabacos en el plazo de un 
mes, oontsdo desde el dís de la entrada 
ea almacenes, se considersrán abandona
dos á favor de la Haoienda públioa. 

g.* Todas lss penas que puedan impo
nerse en los despsohos de tabaco elabo
rado, por infracción de los preoeptos de 
estas Ordenanzas en actos anteriores al 
despscho de la Administraoión de Hacien
da, se ventilarán en expediente adminis
trativo, formsdo por las Aduanas oomo 
insidenoias de esta renta; y la amplicaoión 
de los recargos y multas que prooeden 
por diferencias de más ó de menos en el 
peso adendable se sujetará á lo estable
cido en estas Ordenanzas para el oomer
oio en general. 

A R T Í C U L O 133. 

Los equipajes de viajeros procedentes 
del extranjero ó de las provincias ó pose
siones españolas de Ultramar, se despa
charán en lss Adusnss en la forma y bajo 
las reglas que respectivamente se consig
nan á continuación; en el concepto gene
ral de que todo viajero tiene facultad de 
conducir con su equipaje, ó trser á msno, 
efectos de cualquiera clase sujetos al pa
go de dereohos de Arancel, siempre que 
sean pars su uso y consumo particular, ó 
de su familia ó domestico, y no puedan 
conceptuarse oomo cons t i t uyendo expedi
ción comercial. Esta calificación se hsrá 
por ls Aduana, según ls revelen lss cir
cunstancias de naturaleza, condición, usa 
7 cantidad de los efeotos. 

E l aforo, en estos cssos, se hará en los 
documentos talonarios estsbleoidos para 
•1 adeudo por declaración verbal» y el i m 
porte de los derechos se recaudará, bajo 
ls responsabilidad del Administrador, por 
el empleado que el mismo designe. 

Guando los visjeros no traigan consi
go sus equipajes, ó los efeotos de su uso 
7 consumo personal, ó de su familia ó do
méstico, podrán despaohsrlos los conduc
tores ó personas autorizadas psrs ello, 
•iempre que se scredite este extremo, á 
ja.ció de la Adusns, y conourrs la cir-
euoatanola de que trata el psrráfo prime-
1 0 <*« este srt ículo. 

Todo envío comercial presentado si 
apacho por visjeros, ouslquiers que ses 
'Morma en que se conduzes, y salvo las 
opc iones consignadas para la imporla-
EI*Q por tierra en el art. 123, quedará su

jeto á ls multa establecida en estes Orde-
nsnsas para las mercancías no compren
didas en msnifiesto. 

E l reconocimiento de equipajes de via
jeros se hs rá por individuos del Resguar
do, oon asistencia de un Vists , que clasi
ficará y sforsrá los efectos sujetos s i psgo 
de dereohos. 

Las personss sólo serán reconocidas en 
en el csso de vehemente sospecha de frau
de. En esta facultad se hará uso oon suma 
discreción y siempre oon el decoro oorres
pondiente. 

ARTÍCULO 134. 
4 

Los equipsjes de visjeros que lleguen 
por mar se despschsrán en el seto de su 
desembarque y previo el cumplimiento de 
lo prescrito en los párrafos primero y se
gundo del srt. 81. 

Los visjeros procedentes del extrsnje
ro ó da lss provincias y posesiones espa
ñoles de Ultramar pueden conduoir y des
embarcar en puertos en que hsya Adnsna 
de primera ó segunde clase 12 kilogra
mos de tsbaoo «laborado en ouslquiers 
forms, declarándolo previamente s i Capi
tán del buque para que lo comprenda en 
la lista de viajeros. 

E l despaoho de este tabaoo se hará por 
la Administraoión de Hacienda, á cuyo 
efecto la de Adusnss lo psssrá á aquél ls , 
con relación nominal de los viajeros, ex
presiva de la oantidad que á oada uno oo
rresponda y con nota de las multas que 
deban imponerse, si no se hobieren cum-
plipo los preceptos de lss Ordenanzas. 

Si no hubiere Administración de H a 
oienda en el punto, hs rá el despaoho la 
Aduane, que deberá tener lss precintas 
necesarias, análogamente á lo que pre
viene ls regla 3 . a del srtículo siguiente, y 
cuyas precintas se extenderán en la forma 
señalada en la regla 5. a del srt. 132. 

ARTÍCULO 135. 

Los equipajes de viajeros que lleguen 
por caminos de hierro se despacharán en 
el soto de su descarga, admitiéndose los 
trenes, así de día oomo de noche, según el 
régimen en cada punto de frontera. 

E n la de Portugal podrán ser recono
cidos por el Resguardo dentro de los co
ches, y si no saliesen de ellos los visjeros, 
los pequeños bultos de msno que conduz- ! 
ose; pero si oontuvieran efectos de adeu
do, su despscho y aforo deberá hacerse 
necesariamente en el local de la Aduana. 

Los viajeros por caminos de hierro, 
así oomo los que vienen por mar, pueden 
conducir 12 kilogramos de tabsco elabo
rado en ouslquiers forma, bajo las regles 
que se expresan á continuación: 

1. a Las Aduanas de Badajoz, Fregene-
ds, Fuentes de Oñoro, I rún , Port-Bou, 
Tuy y Valencia de A l c á n t a r a , son lss ha
bilitadas psrs su despacho. 

2. a E l adeudo se efectuará por deola
raoión verbal, en igual forms que la esta
blecida para el de las demás merosnoíss 
que c o n d u z c a n los viajeros. 

3. a Los Administradores de Haciende 
de lss provinoiss respectivas, fscilitsrán 
á lss Adusnas precintes psrs legslissr la 
circulación de estos tabacos y en ellas se 
estampará el número y el peso sdeudsble 
de los mismos. Los Administradores de 
Adusnss firmarán lss precintas, que l l e 
varán un timbre móvil de 10 céntimos 
cads uns. 

4. a Lss Adusnss, s i hscer efectivos 
los derechos de tarifa en ls Csjs respecti
va, juatifiesrán por medio de cuenta fir

mada y sellada las precintas invertidas 
dursnte el mes y laa existentes; con expre
sión de la numeración de unas y otras; 
observándose ests misms regla en los 
casos análogos y previstos en los artículos 
132 y 134. 

ARTÍCULO 136. 

Los equipajes de visjeros que lleguen 
por\caminos ordinarios, se despacharán en 
el aoto de la llegada de lo? esrrusjes, ob
servándose las reglas estsbleoidss para los 
visjeros en caminos de hierro. 

ARTÍCULO 137. 

Si s i terminsrse el despscho de equi
pajes conducidos por mar ó por tierrs, 
quedsrán bultos cuyos dueños no se pre
sentasen, dispondrá el Administrador que 
ae pesen, precinten y sellen, trasladándo
los inmediatsmente al almacén de efectos 
sin despachar, y fijando al siguiente día 
un sviso en el local oportuno, con relaoión 
de los bultos no despachados. 

Si transcurriesen quince dias sin pre
sentarse sus dueños á recogerlos, se proce
derá s i reoonooimiento en presencie del 
consignatario del bnque ó del Jefe ó Co
misario sdministrstivo y mercantil de la 
estsoión del ferrocarril, según los oasos; 
extendiéndose la oorrespondiente aota del 
resoltsdo. Del local en que se almacenen 
los bultos no reconooidos, cuando se hsysn 
conducidos por ferrocarril, tendrá necesa
riamente una sobrellave el Jefe de la es
tación. 

ARTÍCULO 138. 

Se permitirá la importación en el Rei
no, con libertad de derechos y bajo las re
glas siguientes, de los mobiliarios ussdos 
pertenecientes á subditos españoles que, 
después de haber residido en el extrsnje
ro más de dos años, regresen á España. 

1. a Antes de verificarse el despscho 
de los mobiliarios ussdos de su pertenen
cia, acudirán los interesados á la Direo
oión genersl solicitando ls franquicia, de
signando l a Adusns á que haya sido d i 
rigido ó haya de dirigirse el envío, y 
acompañarán|uoa relación autorizada por 
duplioado, extendida en el papel del t im
bre correspondiente y redaotsda en espa
ñol, detallando los efectos cuya libertad 
de derechos se solicita. 

2. a Aoompañarán asimismo á la ins
tanoia un certificado del Cónsul de Espa
ña en el punto ó puntos en donde hubie
ren permanecido los interesados, que jus
tifique su residencie en ellos más de dos 
años y la feohs de la salida del últ imo 
punto oon destino á España, ó que no se 
ha verificado aun. L a Dirección general 
queda, sin embsrgo, autorizads psrs pres
cindir del requisito de tiempo de re s idenc ia 
de subditos españoles en el extranjero, á 
loa efeotos de la frsnquicia de mobiliarios, 
cuando se trate de funcionarios del Estsdo 
que regresen en oumplimiento de órdenes 
del Gobierno; siempre que se justifique 
debidamente este extremo. 

3. a De igual frsnquiois y oon iguales 
requisitos disfrutarán los mobiliarios per
tenecientes á españoles que vengan de lss 
islas Cansriss y puertos frsnoos de ls oosts 
de Afrioa; debiendo expedirse en este oaso 
por lss Autoridsdes locales el certificado 
de residenoie prevenido en el párrafo p r i 
mero de l s regís 2 . a , pero si se trstase de 
españoles que regresen á ls Península 
desde diohos puntos y ouyos mobiliarios y 
efeotos hubiesen salido de España debida
mente documentados en faotura de cabo

taje, se permit i rá l a entrsda oon franqui
cia, cualquiera qne hsys sido el tiempo de 
residenoie de los interesados en aquellos 
puntos, y sin excepciones enousnto á l a 
oíase de efectos. Para justificar es te dereoho, 
se acompañará certifica lo de la respeetiva 
Intervención de registro, soreditsndo que 
los muebles y efeotos fueron llevados 
de la Península, con la correspondiente 
fsoturs, cuyo pormenor se insertsrá á la 
letra en la misma certificación, expresán
dose su número, feoha y Aduana que l a 
expidió. Las caballerías, los carruajes y 
los pianos deberán hsber sido reseñados 
en dichas fscturss eon todss lss circuns
tancias conducentes á ls más perfecta con
frontación á su retorno; quedsndo sujetos 
estos efectos, como los mismos mobiliarios, 
á ls regís genersl de residencie y excep
ciones propiss del regreso del extrsnjero, 
cusndo no se hayan hecho oonstar en fac
tura, ó no resulten conformes en la con
frontación. 

4. a Las franquicias de que queda he 
cho mérito sólo se concederán cusndo los 
interesados las solioiten antes de espirar 
los tres meses de su regreso, y deberá ha
cerse uso de ellas dentro del pltzo de dos 
meses, oontados desde le fechs de ls orden 
de su concesión, pasado el cual debe
rán los efectos satisfacer los dereohos 
de Arancel. Los Administradores darán 
cuenta de estos despachos á la Direcoión. 

5. a L a Dirección genersl, hallando 
conforme la instanoia y justificantes, ex
pedirá orden á la A d u a n a designada por 
el interesado, en oada oaso, para que pro
ceda al despacho de los efeotos compren
didos en la relaoión, de que se le remit i rá 
nn ejemplar. E l aforo se hará oon fran
quicia cuando los efectos resultes usados; 
pero no disfrutsn de exeneión los csrrua
jes, oabal lenas, cristalería, loza, porce
lana y pianos, que deberán adeudar los 
correspondientes dereohos de Arancel. 

6. a Los mobiliarios usados proceden
tes de nuestras provinoiss y posesiones 
de Ultramar se despacharán con franqui
cia de dereohos, sin restriooión respeoto 
al número, oíase y calidad de los efectos 
de que se compongan. 

7 a . L s misma franquicia de que trata 
el párrafo primero de este artículo, y oon 
idéntioas condioiones, podrá concederse á 
subditos extrsnjeros que vengsn á domi
ciliarse en E s p a ñ a , oon l s diferencia de 
que se les exigirá fianza bastante á respon
der de los derechos correspondientes á los 
efectos que traigan y estén en relsoión oon 
su oslidad para el caso de no permsneoer 
en el país más de dos años, en lugar de la 
certificación que se exige á los españoles 
de haber residido igual período de tiempo 
en el extrsnjero. 

L a fianza deberá reunir lss oircuntan-
cias que exige el srt. 403 de estss Orde
nanzas á los firmantes de pagsrés por de
reohos de Adusnss, y su oaloelaoión se 
h s r á presentando el interesado, al termi
nar los dos años, certificación de las A u 
toridades looales, en ls que, oon re fe ren 
cia á las cédulss de empsdronamiento, se 
eoredite la residencia en España dursnte 
dioho plszo. 

Los Administradores de lss Aduanas 
tomarán nots del punto en que los intere-
ssdos van á fijar su residencia, y si trans
curr í lo dos meses, después de los dos años 
oitados, no se prosentssen los ooncesiona-
r i s de las franquicias, ó en su nombre 
persona autorizada, á justificar l s residen
oie y reclamar la fianza, los Administra-



dor«» lot oitaráo por medio del BOLETÍN 
OFICIAL da l t provincia eo que lot conce
sionarios to hubiesen fijtdo, para lo co t í 
t t dirigirán á lot Gobernadores respecti
vos. Repetido el aviso eon intervalo de 
quince días, aguardará la Administración 
otrot quince, y si t i espirar este últ imo 
plazo no se presentasen los concesionarios 
ó sns representantes para los fines men
cionados, ingressrá el depósito ó se hs rá 
efectiva la fianza sin admitir ulteriores 
reclamaciones. 

ARTÍCULO 139. 

L s pipería srmada y los demás enva
ses extranjeros que se deolsren psrs reex
portar oon meroancías nacionales, se des
pacharán en ls forma que sigue: 

1. a A l introducir los envases vaoios se 
expresarán laa deolsrsciones el número 
de ellos, su clase y peso y ls advertenoia 
de que hsn de reexportarse eon meroan
oias nacionales, otorgando los interesados 
una obligaoión, á satisfacción y bajo la 
responsabilidad del Administrador y del 
Interventor de la Aduana, de pagar los 
dereohos si los enveses no se reexportasen, 
precisamente oon meroancías, en un pla
zo de seis meses, que no podrá prorrogarse 
sin oausas de notoria justificación, apre
ciadas por la Direooión general. 

E l plazo para reexportar frascos de hie
rro con azogue de las minas de Almadén, 
se fija exoepoionalmente en nueve meses, 
y podrá prorrogarse previo informe del 
Ingeniero Direotor de las mismas. 

2. a Cuando la reexportación vaya á 
haoerse, presentará el interesado la oo
rrespondiente factura, relativa en oada 
caso á una sola deolaraoión, que citará en 
aquel documento. E l Vista, con presencia 
de la deolaraoión ó de su oopia, consigna
rá en la misma faotura el resultado de la 
comprobación y la circunstancia de si los 
envases son los mismos que se introduje
ron oon el dooumento oitado; prescindien
do de los signos ó maroas de uso partiou
lar oon que se señalen aquellos; pero sin 
que sea líoito compensar los do construc
ción naoional oon los de fabricación ex
tranjera, y viceversa. 

Cuando se trate de envases extranjeros 
importados bsjo régimen de franquioia, y 
que luego se reexporten con mercancías á 
las provincias y posesiones españolas de 
Ultramar, las Aduanas de los puntos de 
salida deberán consignar diohos extremos 
en la documentación, á fin de que las 
Aduanas ultramarinas lo tengan en cuen 
ta para la exacción de derechos, si pro
cede. 

Los envases podrán exportarse por dis
tinta Aduana de la de entrada, siu perder 
la franquicia, siempre que resulte confor
midad en las comprobaciones que se prac
tiquen. A l efeoto, el interesado hará oons
tsr en l s factura de exportación todaa las 
circunstancias de los envases, expresando 
la Aduana por donde se hizo la importa
ción, el número y fecha do la declaraoión 
de despaoho, el de la factura y carpeta de 
cabotaje con que ae haya verifieado el 
envío de los envases hasta el punto de sa. 
l ida, si aquél se hubiese hecho por mar, 
el de la expediolón del ferrocarril, si ésto 
hubiera sido el medio de transporte, ó la 
expresión de ouál se haya empleado, si no 
fuera ninguno de los dos. 

La Aduana de entrada no cancelará, 
bajo ningún concepto, las obligaciones ó 
fiauzas de exportaeión de envase, hasta 
que reciba certificación que justifique ha
ber tenido efeoto la salida. Estas certifica

ciones serán remitidas pee l a Aduana 
exportadora precisamente en forma y por 
corree oficial, sin que en ningún ceso se 
entreguen s i interesado; y su envió tendrá 
lugsr inmedlstsmeate qne se haya ver i 
ficado la sslids de los envases. 

3. " E l Resguardo acompañará los en
vases al buque exportador, declarsndo en 
ls t facturas quedar á bordo del mismo; ó 
vigilará cuidadosamente l t sslids, si és 
ta se verificase por tierrs. 

4. a Acreditsda la reexportación, den
tro del plazo y oon las formalidades preve
nidas, te canoelará la obligaoión otorgada. 

Y 5. a Las diferencias de peso en los 
envases extranjeros que se importen para 
roexportar mercancías,J no son penables 
hssta que haya vencido el plszo de fran
quicia y resulte que aquéllos no han sido 
reexportados en el tiempo y con las con
diciones señaladas. 

ARTÍCULO 140. 

Los vagones depósitos que se Importen 
del extranjero para extraer vinos naoiona
les, deberán reexportarse á los tres meses 
de introducidos, bajo la responsabilidad 
de la respectiva Compañía de ferrocarril. 

Las Aduanas llevarán un registro es
peoial para anotar las señas de los vsgones 
y comprobar é intervenir las entradas y 
salidas. 

Con los citados vagónos podrán traerse 
los ejes complementarios que neoesiten 
para circular por las vías españolas; de 
blondo haoerse el cambio en las estaciones 
de frontera, donde se tendrán en depósito 
los ejes correspondientes á las vías france
sas, hasta que los vagones salgan de 
España. 

ARTÍCULO 141. 

En la importaoión temporal de carrua
jes y caballerías de alquiler, incluso los 
carros para transporte de muebles; en la 
de carruajes y caballerías, pertenecientes 
á particulares, velocípedos, animales 
adiestrados y efeotos para espectáculos pú
blicos, aperos, carros y caballerías desti
nados al cultivo ó la labranza, y ganados 
que vengan á pastar en tierras españolas, 
se observarán las formalidades siguientes. 

1. * E l plazo para la libre estañóla en 
España de los carruajes y caballerías de 
alquiler, incluso los carros para transporte 
de muebles, será de cuarenta dias, debien
do haoerse la reexportación por la misma 
Aduana de entrada. 

2. * Para los carruajes y caballerías 
pertenecientes á particulares el plazo será 
de seis meses; pudiendo verificarse la sa
lida por distinta Aduana de la de entrada. 

Los viajeros en velocípedo podrán 
también importar éstos bajo iguales re
glas. 

Los habitantes de poblaciones fronte
rizas que tengan necesidad de hacer oso 
frecuente de los citados medios de trans
porte, podrán obtener de la Aduana el 
dooumento espeoial establecido al efecto, 
oon el que durante los seis meses de plazo 
entraráu y saldrán de España, oon sus ca
rruajes y caballerías, cuantas veces sea 
necesario; pero cuidando de refrendar las 
entradas y salidas en el oorrespondiente 
punto de Carabineros. Cuando venza el 
término referido $>. presentará el docu
mento para su oacoelación ó para expedir 
otro nuevo; pero entendiéndose que la sa
lida definitiva, habrá de haberse precisa
mente por la misma Aduana de entrada. 

3. a Para los animales adiestrados, so
los ó oon los vehículos propios do au oía

se, teatros portátiles, figura» de cera y 
otros efectos destinados á espectáculo» pú
blico», el plsso de libre estancia será de 
seis meses, prorrogable por la Direooión 
general hasta otros seis como máximum; 
pudiendo hacerse la salida por distinta 
Aduana da la de entrada. 

4. a Lot aperos, carros y caballerías 
destinados á la labranza, cultivo y recolec
ción de frutos, podrán permanecer en Es
paña durante el plaso prudenoisl que, 
atendidas lss oirountanciaa da la looali
dad y necesidades de la agrioultura, seña
le el Administrador: siendo obligatoria la 
aalida per la misms Aduana de entrada. 

Guando los oitados aperos, carros y ca
ballerías pertenezosn á extranjeros que ha
biten en poblaciones fronterizas, podrán 
obtener documento espeoial para entrar y 
salir de España durante el plazo oonoedi
do; cumpliendo todaa las formalidades es
tablecidas, para snálsgo easo, en la últi
ma parte de ls regís segunda de este ar
ticulo. 

8. a Para los ganados que se introduz
can d pastar, las formalidades de impor
tanoia temporal serán distintas, según que 
aquéllos hayan ds permanecer en España 
todo el tiempo que dure el permiso, ó que 
entren y salgan diariamente. 

En el primer oaso, los dueños de los 
ganados presentarán al Administrador de 
la Aduana más cercana al punto donde 
estuviesen situadas las dehesas ó prados 
de pastaje, y dos dias antestde introducir 
el ganado, una nota duplicada que expre
se su clase, el número de cabezas y las 
señas que pueden servir para distinguirlo 
y reconocerlo. E l Administrador de la 
Aduana designará el punto por donde 
haya de verificarse la entrada, que será 
siempre uno de aquellos en que exista 
puesto de Carabineros; hará ó mandará 
hacer el reconocimiento y recuento de ga
nado, dará aviso al Jefe del Resguardo á 
que corresponda el punto de entrada, para 
que pueda adoptar las medidas de vigilan
cia necesarias, y señalará el plazo para la 
reexportación, atendiendo á las circuns
tancias del oaso. E l plazo de estancia de los 
ganados que entren á pastar será pruden
cial, como el de la regla anterior, y se 
considerará terminado en el acto en que 
aquellos se destinen al consumo; debiendo 
hacerse efectivos desde luego los derechos 
correspondientes, si el introductor hubiese 
dado aviso á la Aduana, y exigiéndose, si 
así no fuese, los derechos y multa de 2 por 
100 sobre su importe, que señala el caso 
11 del art. 306, para los casos en que no 
se satisfacen aquellos inmediatamente 
después de devengados. 

Los ganados que entren á pastar po
drán pasar á tierras distintas de las expre
sadas en la faotura de pastaje; pero debe
rá darse previo aviso á la Aduana que la 
expidió, del punto á donde el ganado se 
traslade, en la inteligenoia de que si no se 
cumpliera esta prevención y el ganado no 
s i hallase en el sitio designado en la fao
tura ae considerará oomo destinado al 
consumo y se exigirán los dereohos y la 
multa de 2 por 100 sobre su importe aná
logamente á lo dispuesto al final del pre
cedente párrafo. 

Cuando los ganados deban regresar al 
extranjero, el interesado dará aviso á la 
Aduana del dia en que la salida haya de 
verificarse, á fin de que sa reconozcan y 
reouenten, y pueda asegurarse la Aduana 
y el Resguardo de que salen efectivamen
te del territorio español. 

L a Aduaaa oobrará los derechos por 
laa cabeass qne falten, á no ser que se 
justifiquen cumplidamente tu muerte, 
eomo también por l t lana procedente del 
esquileo de los gtnadot qoe hayan sufrido 
eata operación en EspaSa. 

E n el oaso de que los ganados que se 
introduzeon á pastar hayan de entrar y 
salir diariamente del territorio español, 
además de las formalidades que proceden, 
habrán de oonourrir lss eirounstsnoias y 
observarse las oondioiones siguientes: 

A. Que los terrenos á donde los gana
dos vengan á pastar, ao estén á mayor 
distanoia de oineo kilómetros de ls fron
tera; y si el sitio donde diehos ganados 
hayan de pernoctar en territorio extranje
ro, no diste tampooo máa de otros oinoo 
kilómetros de la misma. 

B. Que la importaoión temporal de 
los gauados se solicite oon seis dias de 
anticipación, por el dueño de ellos y por 
el de las tierras de pasaje. 

Y C. Que ninguno de estos individuos 
haya incurrido en el delito de eontrabando 
ó de defraudación. 

Por ningún concepto se permitirá que 
los ganados qu8 se introduzoan en estas 
condiciones, puedan pasar á tierras dis
tintas de las expresadas en las facturas; 
en las que se hará oonstar el punto de la 
frontera por donde hayan de entrar y 
salir diariamente los ganados. 

Los Administradores de Aduanas y el 
Resguardo ejeroerán muy espeoial vigi
lancia sobre estas importaciones, y los 
primeros remit irán a la Dirección gene
ral copia de toda faotura que expidan oon 
el objeto indicado, el mismo día en que 
lo verifiquen. 

Y 6.A En cada una de las Importacio
nes temporales á que se refieren las cinoo 
reglas anteriores, las Aduanas tomarán y 
anotarán, además de los datos que deben 
servir de base del aforo arancelario, todas 
las señas y descripciones que sean necesa
rias para la perfecta identificación de los 
carruajes, caballerías, ganados y efectos 
que se introduzcan, siendo general la 
obligación de que los importadores pres
ten fianza bastante á responder de los de
reohos que corresponda exigir, s ino se 
realizasen las reexportaciones en el tiem
po y forma prevenida para cada oaso. 

De estas impor t ac iones temporales lle
varán las Aduanas registros especiales, 7 
expedirán los documentos correspondien
tes para que sirvan de resguardo á los in
troductores, que los presentarán siempre 
que sean reclamados por persona autori
zada para ello. 

Cuando la reexportaoión se haga por 
Aduana distinta de la de entrada, en los 
casos en que así se permite, la de salida 
avisará á aquella, remitiendo certificación 
del resultado del reconocimiento y com
probación, que deberá haber hecho preci
samente teniendo á la vista el documento 
expedido á la entrada, y el cual reoogeri 
y archivará; cancelándose la fianza en la 
primera Aduana, previas las oportunas 
anotaciones en los libros y documentos 
correspondientes. 

No se exigirán dereohos por las caba
llerías, auimales adiestrados ó reses que 
muriesen durante su estauoia temporal e° 
España, siempre que los introductores jus
tifiquen el hecho á satisfacción de 1* 
Aduana. 

Por la falta de cumplimiento de lo* 
preceptos y formalidades prevenidas efl 
las reglas que preceden, incurrirán 1<* 



interesados en el pago de loa dereohos co
rrespondientes á los carruajes, caballe
ras, animales adiestrados, gánalos y 
efectos introducidos, haciéndose efectivas 
Us fianzas qne hayan otorgado á la en
trada. 

ARTÍCULO 142. 

Las prevenciones del artículo anterior 
eo lo relativo á oaballeríaa y ganados en 
geueral, no se entenderán aplieables á los 
qae en virtud de Tratados sean libres de 
derechos de importaoión en España; res
peoto de los cuales se considerarán sus
tituidas las formalidades generales por 
lss partioulares que, por l s correspondien
te frontera, consiguen los respeotivos re
glamentos internacionales. (Véase para 
Portugal el Apéndice núm. 13.) 

También tendrán en cuenta las Adua
nas y los Resgua rdos las disposiciones de 
los tratados vigentes que se insertan en 
el Apéndice núm. 14 sobre comunidad de 
pastos, términos faceros y otras referentes 
á ossos especiales de entrada de ganados 
qae vengan á pastar en EspaSa, á fin de 
aplicarlas con la debida exactitud, cuando 
prooeda haoerlo. 

ARTÍCULO 143. 

Para la aplioación de la franquicia re
lativa al coral cogido por españoles y con
ducido en buques nacionales, deberán los 
patrones de diohos buques, cuando vayan 
á salir al mar, presentar á la Aduana res
pectiva un parte en el que expresen el 
punto ó puntos en que probablemente ha
rán la pesca. La Aduana hará constar á 
continuación de dicho parte si el boque 
lleva á bordo los aparatos y útiles neoe
sarios para aquella pesca; y al regresar 
al puerto darán los patronos otro parte 
manifestando la oantidad de coral que 
conduzcan, y la circunstancia de que ha 
sido cogido por los tripulantes españoles 
del buque. 

A R T Í C U L O 144. 

Los objetos de procedencia extranjera 
que vengan á las Exposiciones españolas, 
se despaoharán sujetándose á las reglas 
qne siguen: 

1. a Los expositores ó dueños de obje
tos y meroanoias destinadas á las Exposi
ciones naoionales, acudirán al Comisarlo 
de Gobierno ó el Presidente de ls Corpo
ración ofloial que celebre ó dirija la Expo
sición, ó bien á sus respeotivos represen
tantes, debidamente autorizados, fac i l i 
tándoles los antecedentes necesarios á fin 
de presentar en la Aduana do entrada las 
declaraciones establecidas para el comer
cio de importaoión, y otorgar uns obli
gación á responder de ios derechos en el 
caso de que los efectos y meroanoias no se 
exporteo en el plazo de tres meses, á oon
tar desde el día en que se oierre la Expo
sición. 

2. * La reexportación podrá hacerse 
por la misma Aduana ó por otra; en ouyo 
último caso, la Administración pedirá á 
la que hizo el despaoho de entrada copia 
exacta de laa delaraciones y verificará el 
reconocimiento; dando aviso á la otra 
oficina del resulta lo, para la cancelación 
de los documentos. 

Los efeotos que no se exporten en d i 
cho plazo y los que resalten de menos á 
la salida, pagarán los dereohos de Aran
cel. 

3. a Cuaodo las Exposioiones no se ce
lebren por el Gobierno ni por Corporacio-
Qea oficiales, el Ministerio de Hacienda 

se reserva la facultad de indicar las A d u 
anas por donde han de entrar y salir los 
objetos; y is o b l i g a c i ó n para responder de 
los dereohos será gsrsntissda por doa co
merciantes del punto por donde ae verifi
que la entrada, á satisfacción del A d m i 
nistrador de la Aduana. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
E l día 29 de Noviembre y á las dooe de 

su mañana , se celebrará oon las formali
dades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Daganzo, la tercera 
subasta del aproveehamiento de pastos del 
monte denominado «Dehesa boyal Vega,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expresa
do municIpio .asEl Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

COllSlOj PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo.—Fernández Mora

le s .—Borra l lo . -Ta lave ra . -P i y Arsuaga.-
García Gordo.—Alvarez Rodríguez.—Ne
gro y Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Aoto seguido, la Comisión se ocupó en 
la resolución de asuntos compren lidos en 
el art. 98 de la vigente lev Provinoial, ha
ciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el párrafo 3.° del mismo y previa 
la oportuna declaraoión de urgenoia. 

Se dio ouenta de uoa instancia d i r ig i 
da á ésta Comisión, por el Ayuntamiento 
y Junta munioipal de Montejo de la Sie
rra, en solicitud de que se conceda una 
cantidad oon destino á las obras de con
d u c c i ó n de aguas potables á aquella loca
lidad, teniendo en ouenta la triste situa
ción económioa por que atraviesa el mu
nioipio y el estado precario d e s ú s veoinos, 
que no pueden sufragar los gastos que las 
oitsdas obras ooasionan. 

Los Sres. Borrallo, Alvarez Rodríguez 
y Vicepresidente, hioieron constar su opi
nión de que este asunto no debía ser de
clarado urgente. 

L a Comisión acordó conceder al Ayun
tamiento del pueblo citado, la cantidad 
de 300 pesetas oon destino á laa obras 
onya necesidad eooarece; haciendo constar 
su voto en contra los señores anterior
mente oitados. 

Dada ouenta de una instanoia suscrita 
por el Alcalde de Santa María de la A l a 
meda, solicitando una subvención de 
3.000 pesetas con destino á las obras de 
reparaolón de la fuente públioa de la 
Aldea de Robledondo, que le es aneja; te
niendo en cuenta que los habitantes de la 
misma, vienen sufriendo las consecuen
cias de la falta de aguas potables para el 
consumo y las pésimas condiciones de la 
fuente qne en dicha Aldea existe y en 
cuyo asunto informa favorablemente el 
Sr. Arquitecto Jefe de la provinoia, aten
dida la utilidad y conveniencia de las 
obrss, ouya necesidad se encarece, la Co
misión aoordó conceder á este objeto la 

cantidad de 500 pesetas, eon el voto en 
contra de los Sres. Borr* l io , Alvares Ro
drigues y Vicepresidente, que manifesta
ron an opinión de que este asunto, análo
go si tratado anteriormente, no debía ser 
deolarado de urgente resolución, y qne, 
debía por lo tsnto, darse cuenta del mis
mo á la Diputación provincial. 

H a b i é n d o s e recibido favorablemente 
informada por el Sr Arquiteoto Jefe de la 
provincia, en cumplimiento del acuerdo 
de esta Comisión, feoha 3 del próximo 
pasado Septiembre, la Instancia formula
da por D. Agustín Alonso de l a Fuente, 
Teniente Aloalde de Galapagar, en solici
tud de que¡se le conceda una subvención 
con que poder atender á las obras de 
alumbramiento de aguas potsbles en d i 
oho pueblo, la Comisión aoordó coneeder 
á este objeto la cantidad de 1.500 pesetas. 

E l Sr. Borrallo manifestó que no ha-
cía'constar su voto en contra de esta oon
oesión, por que ya se había entendido de 
la misma en la referida sesión de 3 de 
Septiembre p r ó x i m o pasado,al encomendar 
el estudio de las obras al Sr . Arquitecto. 

E l Sr. Alvares Rodríguez hizo constar 
su voto en oontra. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Diputado Visitador del Hospital pro
vinoia), se acordó desestimar la instancia 
presentada por D. Ignaoio Oñate y Dumas, 
Alumno interno interino del Cuerpo de la 
Benefioenoie provinoial que solicita le sea 
concedida la permanencia en la plaza que 
aotualmente ocupa, con el haber diario de 
una peseta; toda vez que el oitado sol ic i 
tante, debió tener ingreso en el Cuerpo 
por oposición, la cual se ha celebrado re
cientemente para proveer las plazas que 
existían vacantes en el mismo. 

Asimismo se acordó, conforme oon \o 
propuesto por la Contaduría, ofiolar á la 
Administración de Hacienda de esta pro
vinoia, Interesando una oopia de las re
laciones juradas que durante el úl t imo 
quinquenio se hayan presentado á la Co
misión de evaluación, relativas á la casa 
de la calle del Pez, núm. 5 antiguo y 10 
moderno de la manzana 449, con el fin de, 
en su vista, podrá interponer la reclama
ción que proceda, respecto á los legados á 
que tiene derecho la Benefioencia provin
oial, para ouando sean enajenadas las dos 
parcelas de casas que, en la ealle Mayor, 
número 40 y la oitada de la oalle del Pez, 
posee en usufructo D. Higinio Receses y 
su esposa, procedentes de la herencia de 
D. Antonio Conde González, cuyos legados 
y cuantía depende do la voluntad de los 
oitados u suf ruc tua r ios ; toda vez que del 
oportuno expediente resulta haberse ven
dido la de la oalle Mayor y no tener noti
cia alguna de la del Pez, oomo tampoco 
de la ex i s tenc ia y domioilio del Sr . Re-
neses. 

Asimismo se acordó rectificar el error 
padeoido al cons igna r en el aota de la 
sesión de 29 del corriente, el nombre de 
D. Santiago Iglesias, nombrado para el 
cargo de aspirante á Ofloial de l a clase de 
primeros del Cuerpo Administrativo, cuyo 
verdadero nombre es D. Isidoro Iglesias 
Soto. 

Se dio ouenta de l s comunicación del 
Sr. Deoano del Cuerpo Médico-Farmacéu
tico, en la que remite relación de los 
Alunóos internos de Medicina y Farmacia 
que deben ser separados del de la Bene
ficencia provincial, por no haber cumplido 
lo que dispone el art. 60 del Reglamento 
vigente del miamo, y de los qoe, habien

do presentsdo certificación justificativa da 
sprobaoión de uns asiguatura, deben ser 
considerados, en su concepto, cumplido* 
res del oitedo artículo, porque, en razón 
á lo que preceptúa la ley de Inatrucción 
públioa y en ateuolón á la altura de es
tudios en que se enouentrsn, no han po
dido obtener más que la sprobaoión de 
una asignatura, como queda dicho. 

La Comisión aoordó, de conformidad 
con lo que propone el Sr. Deoano, en lo 
referente á los internos que han aproba
do una asignatura, y declarar interina
mente suspensos de empleo y sueldo á to
dos los demás, á excepción de D. Miguel 
Herrero, D. José Camaeho, D. Julio P o -
vedano y D. Eduardo Gomes Rubio, en 
stenoión á las razones que alegan en las 
instsnoias que han dirigido á esta Comi 
sión justificando la falta de oumplimiento, 
por su parte, del art. 60 del reglamento, 
y de D. A l e j a n d r o Medina, teniendo en 
ouenta el acuerdo adoptado por la Comi
sión provincial en sesión de 28 de Junio 
de 1890, al disponer pasara éste á formar 
parte del Cuerpo de Alumnos internos de 
la Benefioenoie, ocupando el último lugar 
de los de segunda clase, por las oondioio
nes espeoiales que requiere el personal 
adscrito al departamento de baños del 
Hospital provincial. (Los Sres. Vicepresi
dente y Alvarez Rodríguez hioieron cons
tar su voto en contra de este acuerdo.) 

Por virtud del mismo se declaró sus
penso interinamente de empleo y sueldo 
á los siguientes Alumnos internos. 

De la Sección de Medioina: D . Diodo-
ro Rivero, D. Ildefonso Nooedo, D. M a 
tías N . Nibeto Caballero, D. Fernando da 
la Cruz, D. Ramón Guerra, D. Sergio Her
nández, D. Emil io Galván, D. José Rome
ral , D . José Derretes y Garcia G i l , D. A n 
tonio Esteban Germán, D. Fraoisoo E s c r i 
bano Ramón, D. Ignacio Cañadas Plaza, 
D. J o s é Pajares Fernández, D. Angel G ó 
mez Martín, D. Ricardo López Ruiz y Don 
Manuel Hermida y Foooe. 

De la Sección de Farmacia: D. Juan 
Antonio Garrido, D. Antonio Tomás B u i -
san, D. Saturnino García Trabado, D. Ca
simiro Aviles Colas, D. Sinforiano Alonso 
Agudo, D. Marcelo Fernández Rojo, Don 
Miguel Fernández Cuervo, D. Manuel J i 
ménez Torrero, D. Joaquin de Larruga, 
D. Señen Rentero, D. Vioente Paisan P é 
rez, D. Emilio Sacristán y D. Miguel Sa 
cristán. 

Asimismo aoordó la Comisión que el 
Alumno interno encargado del departa
mento de baños del Hospital provinoial 
D. Alejandro Medina, oontinúe en el 
mismo oargo, pero sin aumento de sueldo, 
según solicita en la instancia que ha pre
sentsdo. 

Se d io cuenta de otra oomunicaoión 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, remitiendo las propuestas formu
ladas por los respectivos Tribunales de 
oposioiones verificadas para cubrir las 
plazas vacantes de Alumnos internos de 
Medioina y Farmaoia de la Beneficencia 
provinoial y proponiendo se oorran las es
calas para proveer las vaoantes que han 
ocurrido en la secoión de internos de Me
dicina, oon posterioridad á la publiosoión 
de ls oportuna convooatoria, así oomo nn 
voto de gradas á los Sr. Profesores que 
hsn formsdo los Tribunales de exámenes . 

La Comisión seordó, que se corran las 
escalos en el Cuerpo de Alumnos internos 
de Mediólos y nombrar interinamente 
para las vsoantes que resulten á los aspl-
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ñ u t e s sprobados en los exámenes, ouyos 
nombres son por el orden de calificación 
«cordado por el Trtbonsl de oposiciones; 
los siguientes: 

Núm. 1. D . Gustavo Muñoz Díss. 
» 2. Ramón Ruis Arnáo. 
i 3. » Leopoldo Ríos GÜ. 
> 4. » Carlos Negre ta Reyes. 
> 5. Jusn Antonio de Csstro 

Alcalde. 
i 6. » Pedro Bonhlelier Saldana. 
i 7. » Segundo GÜe Sánz. 
• 8. » Freneisco Hernández Man

rique. 
9. » Miguel Alfonso Jorrin. 

10. Jusn Msnuel Sánchez Fer
nández. 

11. » Msnuel Millán Chsvsrris. 
12. » Federico Gómez del Mazo. 
13. » Frsnoisoo Fernández Co-

gollsdo. 
14. Antonio Muñoz Esteban. 
18. » Matías Gil Arroyo. 
16. » Alberto Valdés Estrsds. 
17. Eusebio Alvaro Grada 
18. » Félix Montoye Bsrsndis-

r sn . 
19. » Constancio Manrique Ca

lleja. 
20. Teobsldo del Busto Alonso. 
21. » Alejsndro Bsrrlo Galers. 
22. Miguel Sagredo Garoía. 
23. » Fermín Zancada. 
24. Remiro Serrano Huerta. 
25. » Máximo Gutiérrez Gutié

rrez. 
26. » Gabino García Hernández. 
27. » Isidro Moreno Aguilar. 
28. » Eustasio Conti Alvarez. 

» 29. » Joaquín María Gran Mas. 
» 30. » Alberto Msyorsl Olivar 
» 31. Angel González Fernández. 

32. » Antonio Mosillo Moreno. 
» 33. » José Huerta Lerma. 
» 34. » Antonio Franoisoo Garoía. 

Porrero. 
35. » Andrés Jiménez Ruiz. 

» 36. Vicente Blas Cortés. 
» 37. » Alejo José López Garoia. 
» 38. » Juan Conde Flores. 

39. » Rafael Bardagi López. 
» 40. » José Martínez Perier. 
» 41. » Ventura Pardo Siguert. 

42. » Cayetano Alonso Sigler. 
s 43. Guillermo Riosfort Garcilla 
» 44. » Herminio Cuervo Cueva. 
» 45. » Jul ián Rodríguez Domín

guez Quintana. 
• 46. » Félix Valenciano del Cas

t i l lo . 
47. * Angel Pereira Cabrera. 

» 48. » Baldomero Rojas Lúr . 
49. » Antonio Pinar. 
50. n Joaquín López. 
51. )> Francisco Sánchez Sánchez 

» 52. » Jul ián Jiménez, 
» 53. Francisco F r sx 

54. » Manuel Castillo. 
» 55. » José Arlense Miranda. 
» 56. » Jusn Delgsdo Plzsrro. 
» 57. PedroIdoysgs. 
» 58. R César Pujol Veles. 
» 59. » Frsnoisoo Ouleniente. 
» 60. Manuel Carrasco Fernándes 
» 61. » Joaquín López Alióla. 

62. » Elíseo Silgado. 
• 63. Antonio Figueros. 
» 64. Antonio Fernández de ls 

Vega. 
» 65. » Frsnoisoo Csssnovss. 

66. n Carlos Cases. 
a 67. n Fsustino Luoís Fernández. 

Núm. 68. D. Frsnoisoo Manuel Conde. 
» 69. • Antonio Martínez L igan-

dars. 
» 70. • Jusn Manuel Tabuenca, 
s 71. » Hilsrio Qoevedo. 
S 72. » HemeterioFernández Casas 
a 73. » Luis Romero Ruis. 
» 74. a Manuel Pínula Sánehes. 
a 75. » Joaquín del Rosal, 
a 76. » Antonio Ruis Ríos. 
» 77. » Gregorio Burgo. 
» 78. » Fernsndo Fernándes . 
J> 79. » EugenioClmsdevillaVegB. 
a 80. » Hilarión Ruis Cueva. 
» 81. » Felipe Montero Palomar. 
» 82. » José Vrvero Alonso. 
» 83. » José Znmarrisgo. 
a 84. a Frsnoisoo Nogal Rueds. 
» 85. » Ramón Chonza Pérez, 
a 86. » Emil io Valdevllla Espinel. 
» 87. a Frsnoisoo San Juan Bar. 

bero. 
88. » José Villasán Lubiano. 

Nombrar igualmente psra lss plszss 
vacantes de Alumnos internos de Farmacia 
á los aspirantes sprobados, por el orden de 
calificación que propone el respeotivo 
Tribunal, ouyos nombres son: 
Núm. i . D. Andrés Gutiérrez Garcia. 

» 2. » Arfstldes Vicente Tapia. 
» 3. » Rioardo Fernández Ruiz. 
» 4. » Emilio FernándezPslsoios. 
» 5. » José G a r c i a Martínez. 
» 6. » Adolfo Aranda Guinea. 
» 7. » Mateo Cabeza de la Puente. 
» 8. » Lorenzo Sánchez Fernán

dez. 
» 9. » Santos Sanz Latorre. 
» 10. » Julio Miza Vísente, 
a 11. » Oriol Hutande de la Fuente. 
» 12. a Santiago Pérez del Yerro. 
» 13. » Federico Ayuso G i l . 
» 14. » Jacinto Molinero Lerma. 
» 15. » César Picatosto Fernández. 
7> 16. » José Hillera Agusdo, 
» 17. » Elíss Cortés Santan. 
s 18. » Leopoldo Gómez Delgsdo. 
» 19. » Eduardo Lasa Rosario. 
» 20. » Faustino Martínez Brojeras. 
a 21. » Seraplo Rodríguez Zúñiga. 
i) 22. » Isidro Miguel Compsny. 
» 23. » Julián Gallego González. 
Así mismo acordó la Comisión dar las 

gracias más expresivas á los Sres. Profe
sores que han formado los Tribunsles de 
oposioiones, por el celo y actividad con 
que han prestado este servicio. 

Por último se acordó cesen en sus car-
gos^los Alumnos internos que fueron nom
brados oon oarácter de interinidad, que 
son: 

D. Críspulo Garoie Luquero. 
José Villazan Labisno. 
José Garre Carrillo. 
Luis Gómez. 
F r a n c i s c o Onten ien te . 
Ignacio Onate. 
Antonio Morillo. 
Federico Carrillo Estremera. 
Tomás Aguilera. 
Emilio Espinosa. 
Félix Romero Garrido. 
F r a n c i s c o Hernández Manrique. 
Angel González Fernández. 
Enrique Gómez OrmeSo. 
Francisco Fernández. 
Bartolomé García Vergars. 
Gregorio Burgo. 
Antonio Fernández Martin. 
Pablo Suárez Sanz. 
Miguel Sagredo Garoia. 

Se dio cuenta de una instsnois d i r i g i 

da á ests Comisión por Miguel Ayuso 
González, hermano de José, mozo que fué 
de l a consu l t a del Hospital de San Juan 
de Dios y que falleció el 19 del próximo 
pssado Septiembre, en solicitud de que 
le ses abonada ls cantidad de 61 pesetas 
que dejó devengsdss su oitado hermano, 
eon el fin d e poder stender en psrte s i 
pago de los gastos ocasionados con moti
vo del entierro de aquel. 

La Comisión, teniendo en cuenta que 
el finado no ha percibido el completo de 
los haberes que había devengado, toda 
ves que se le adeudan 61 pesetss y en 
vists de lo que solicita en ls presente ins
tancia su hermano Miguel Ayuso, acordó 
que se le abone ls oitada suma eon desti
no al psgo de los gastos de entierro que 
según la cuenta presentada, excede de 
aquella cantidad. 

Dsds cuenta de la instancia presenta
da por D . Federico Castro Cañedo, Escri
biente i.° de la Seeoión de carreteras pro
vinciales, solicitando su jubilación por 
hallarse enfermo é imposibilitsdo para 
seguir prestando el servioio que le está 
encomendsdo, según justifica oon certifi
cación facultativa, ls Comisión soordó 
sooeder á esta p e t i c i ó n , jubilando á sn ins
tancia al Sr. Castro y CaSedo; nombrar 
interinamente para el desempeño de ests 
vacante, s i Sobrestsnte de la misma Seo
oión facultativa, D. Vieente Gsmpo y psrs 
el puesto de éste oon el miemo carácter 
da interinidsd, á D. Federico Castro. 

Se d i o cuenta del diotamen emitido 
por los Sres. Vioepresidente de esta Comi
sión y ol Vocal de la misma D. Lucio A l -
varez Rodríguez, designados pars llevar 
á esbo ls revisión y examen de los libros 
y documentos de ls Contaduría de fondos 
provinciales y de los Establecimientos de 
Benefioenoia, en cuya ponencia se propone 
se dé ouenta en su dia á la Exorna. Dipu
tación de todo lo que contiene el referido 
informe, con el fin de que ésta resuelva la 
forma y modo de continuar la inspección, 
nombrando al efeoto una Comisión espe
cial que termine dicho importante servi
oio, para lo oual debe designarse también 
uno ó más peritos en contabilided que le 
auxilien eu su cometido, por lo minucio
sos y delicados que son esta oíase de tra
bajos, si han de dar un resultado práctico 
y oompleto, que ellos no hsn podido obte-
ter por no haber dispuesto del tiempo ne
cesario para uns operaoión en ls que tan
tos y tan diversos detalles han de apre
ciarse , por lo cual solo han prsetioado 
una ligera inspección en slguno de los 
libros de ls Contadurís que sunque insu
ficiente pars formar un juioio completo 
del régimen de contabilidad que se sigue 
en dichs dependencia, ha puesto sin em
bargo de manifiesto algunas incorreccio
nes que exponen en su diotamen, no ha
biéndoles sido posible extender su inspec
ción á ls contabilidad de los Estableci
mientos de Beneficencia que comprendía 
también el aouerdo de la Comisión por 
lss razones referidas y porque en una Real 
orden diotada recientemente por el Minis
terio de ls Gobernaoión, se encomienda á 
los Gobernadores de las provinoiss este 
impórtente servicio de inspección que 
muy en breve deberá empezar á realizar
se por lss citadas sutoridades. 

E l Sr. Fernández Morales manifestó 
ls satisfaoión con que había escuchado ls 
leoturs del brillante informe emitido por 
los Sres. Mathet y Alvarez Rodríguez, oon 
motivo de la misión que les fué encomen

dada, y propuso u n expresivo voto de 
graoias á los referidos s e ñ o r e s por el ser
vicio tsn impor tan te qoe hsn prestado! 
l a Administrsoión p r o v i n o i a l , 

E l Sr. Negro y Roja propuso también 
que este notsble trsbajo sirva de base pan 
que la Diputación acuerde continuar u 
investigsoión comenzada, en la forma qoe 
estime conveniente. 

Él Sr. Garoia Gordo manifestó su coa. 
formidad oon lo propuesto por el Sr. Ne
gro y Rojo. 

E l Sr. Talavera expuso análogas COQ> 

sideraciones. 

E l Sr. Vicepresidente se extendió ea 
manifestaciones ampliando el dictamen de 
que se había dado leotura y que había 
suscrito en unión del Sr. Alvares Rodrí
guez. 

La Comisión soordó, sprobar en todas 
sus partes el informe emitido por los se
ñores Vioepresidente y Alvarez Rodrí
guez, y que se de cuenta del mismo, á la 
Diputación provincial, próxima á reu
nirse. 

E l Sr. Vicepresidente propuso, que, eo 
l a imposibilidad de poder conferir el as
censo inmediato si oficial de la Seoretaria 
D. Julio Reyes , por los trabajos extraor* 
diñarlos que ha prestado á la misma coa 
motivo de l s confección de lss actas de 
las sesiones celebradas por esta Comisión, 
se le concediera la gratificación de 190 
pesetas, que deberá abonarse con oargo al 
capítulo de «Imprevistos». 

E l Sr. Alvarez Rodríguez, expuso sn 
oonformldad eo lo que se refiere á los bue
nos servicios de dicho empleado; no obs
tante lo cual, entendía que debían dársele 
las más expresivas graoias, á semejanza 
de lo scordsdo en casos de igusl natu
raleza. 

La Comisión acordó de conformidad 
oon lo propuesto por el Sr. Vicepresi
dente. 

Se levantó la sesión.=sEl Vioepresi
dente, Miguel Mathet. = E l Seoretario, Ca
milo Pozzi. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de cigarreras 

Dirección 

Eo virtud de acuerdo de l s Ilustre 
Junts de Damss, el pago de los meses de 
Julio y Agosto de 1893 á lss amas de la 
provinoia de Madrid que tengan expósitos 
de esta Inolusa, se verificará en sus ofioi
naa, oalle del Mesón de Paredes, en los 
días 28 y 29 del oorriente mes, en la forma 
siguiente; 

Dia 28 do Noviembre. Partidos de Al
calá, Jetafü, Navalcarnero, E l Esoorial y 
pergaminos sueltos. 

Día 29 de Noviembre. Partidos de 
Chinohón, Colmenar Viejo, Torrelaguoa y 
sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no presente el pergamino 

y la fé de vida del expósito, sellada, fir
mada, sin enmienda y de fecha corriente, 
de los respectivos Sres. Juez munioipal y 
Cura párroco, así oomo tsmpooo á ls que 
no se presento en los días señalados, se
gún acuerdo de aquella Ilustre Junts. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.=El 
Director, Audré-t Domarco Moreno. 



AYUNTAMIENTOS 
San Lorenzo del Escorial 

Extracto d» las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Jnnta munioipal de 
Asociados durante el mes de Octubre 
último. 

Dia 3 
Se sprobó ls snterior y se dio cuenta 

de periódicos y comunicaciones oficiales. 
Se concede á D. Ricardo Saeoz de Zus-

/illas plaso pare la enseñanza gratuita en 
el Colegio de estudios superiores. 

Se admite la dimisión á D. Federico Ol i 
va del esrgo de Depositario, que se anun
cie la vacante y se proeeda á la oportuna 
üqnidsción. 

Se spruebs el eztrscto de las sesiones 
celebradas en el mes snterior y ls distri
bución mensusl de fondos para el pre
sente. 

Dia 10 

Se aprobó le anterior dándose cuents 
de periódicos y comunicaciones ofioiales. 

Quedó enterada la Corporsoión del 
resultado obtenido en el arqueo de 30 de 
Septiembre. 

Se dio cuanta de la liquidación prac
ticada oon el Depositario D. Federico O l i 
va y fnó sprobsds acordando se le provea 
de los oportuoos dooumentos pars ls can
celación de ls fianza prestada. 

No habiéndose presentado solicitantes 
al destino de Depositario municipal, se 
nombre interinamente á D. Pedro de 
Avila y que se sbra nuevo oonourso por 
término de ooho díss . 

Se acordó proceder s i arreglo de la 
pendiente de la calle de la Cañada. 

Quedó acordado que por la cuadrilla 
de conservación se proceda al arreglo de 
la alcantsrilla de la calle del Gobernsdor. 

Fué sprobsdo el presupuesto extraor
dinario para el actual ejerciólo en la for
ma presentada por la Comisión de H a 
cienda. 

Dia 17 

Se aprobó ls anterior y se dio cuenta 
de periódicos y comunicaciones oficiales. 

Quedó autorizado el Regidor Sindioo 
D. Pedro de Av i l a y Zumarán, para re
coger de ls Caja general de primera ense* 

{fianza, el sobrante qne existe á favor de 
¡este Ayuntamiento. 

Se apruebe definitivsmente el proyecto 
Jde alineación y rasante de la calle del 
¡Calvario, acordsndo se remits á la Supe* 
pioridad á los efeetos oportunos. 

Igualmente quedó sprobsdo el expe
diente do necesidad y utilidad pública 
psra la construcción de escuelas en el 
lolar de ls finca n ú m . 15 de la callo de 
lio Antón, que adquirirá por compro el 
ayuntamiento. 

Dia 24 

Aprobada la anterior y se ds cuents 
un snunoio de ls Tesorería de Haden-

». participando queda abierto el pago de 
oa recargos municipales, y se autoriza á 

Pedro de A v i l a , psrs recoger los oo-
respondientes á este Ayuntamiento. 

Quedaron enterados los Sres. Cooceja-
( l de la Resl orden del día 16, respeoto 
1*3 direcciones y orden que bs de obser-

ttrse en lss sesiones de los Ayunta 
'lentos. 

Se aonerda el arreglo de los faroles del 
fiambrado públioo de este Real Sitio. 

Quedó acordado se celebren lss sesio-
f t s á las ocho y medís de ls noche, en 

I 

vez de lss nueve, y que se anuncie al pú
blico. 

Dia 31 

Aprobada ls snterior y se hace constar 
la fattade ssisteocia de algunos Sres. Con
cejales, que resulten justificadas. 

Quedó enteraos la Corporación de la 
apertura de la Escuela de adultos psrs el 
curso de 1894-95. 

Se aouerds abrir nuevo concurso para 
la provisión de la plsss de Depositsrio de 
fondos munioipales, que espirsrá el dis 14 
de Noviembre próximo venidero y admi
tiendo la fianza en valores públicos ó fin
cas que no estuvieren hipotecadas. 

Quedó nombrado vos públioa Eugenio 
V i l s s . 

Se sprobó ls minuts de derechos pre
sentada por el Notsrio D. Baldomero Cas-
tedo, deveogador en ls esoritura de adju 
dicación de dos fincas urbanas proceden
tes de débito por Consumos. 

Se concede un socorro á dos veoinos de 
este Resl Sitio, por el estsdo bastante pre
cario en que se encuentran. 

Quedó acordada-la apertura de la Acá* 
demia de Dibujo. 

JUNTA MUNICIPAL OE Asocíanos 

Dia 27 

Fué aprobado por unanimidad el pre
supuesto extraordinario pars el eotusl 
ejeroioio. 

E l precedente extracto hs sido spro
bsdo por el Ayuntsmiento en sesión or 
diñaría celebrada en el dís de syer. 

San Lorenzo 7 de Noviembre 1894.— 
E l Aloalde, Nicolás Se¡ rauo.=El Seore
tario, Remigio Gómez. 

PROVIDENCItS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera ins tancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia dictada con 
feoha 9 del corriente mes, por el Sr. Jues 
de primers instanoia del distrito de la 
Audienoia de esta Corte, en expediente de 
declaración de herederos, se snunoia la 
muerte sin testar de P r u d e n c i a Biel ¡ j a 
rro, de cuarenta años de edad, cigarrera, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 9 de 
Ootubre del año próximo pasado, en la 
calle de Mira el Sol; y en su consecuencia 
se llama á los quo se crean cou dereoho á 
la herencia para que oomparezoan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Madrid á 14 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Vicente Martín y Cereceda. = E1 aotuario, 
Juan Rodríguez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrneción del distrito de ls Universidad 
de ests Corte. 

Por ls presente requisitoria se oits, 
llama y emplaza á Antonia N . , ouyas de
más circunstancias de filiación, domioilio 
y parsdero se ignoran, pars que dentro 
del término de diez días oomparezoa anto 
expresado Juzgado á prestar deolaraoión 
como procesada en el sumarlo empezado 
á instruir oontrs ls misms por sustrac
ción de alhajas; spercibids que de no ve
rificarlo en dioho término, será declarada 
rebelde y la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Las señas personales de la referida 
Antonia son: estatura más bien alta, mo
rena, pecosa de viruelas, en período ade
lantado de gestación y viste de luto. 

V se ruegs y enosrga á todss lss A u 
toridsdes, civiles y militares, que tengan 
eonooimiento del actual domicilio ó psrs
dero de la mencionada Antonia, prooedan 
á su captura y la trasladen á la Cárcel de 
Mujeres de esta Corte, á mi disposición, 
en conoepto de detenids oomnnieads. 

Dsds en Msdrid á 12 de Noviembre 
de i 89 4.—Pablo Maroto. = E l actuario, 
Donato Toledo. 

PALACIO 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instsnois interino del distrito 
de Palaoio de esta capitsl, diotsda por mi 
actuaoión, en los autos ejecutivos que en 
el mismo se tramitan hoy en la vía de 
apremio, á instanoia del Procurador Don 
Pedro Manget, en representación de Don 
Frsnoisoo Casaos y Maroos contra Don 
Andrés Gómez Begué, sobre pago de pe
setas, se saca á la venta en públioa subas
ta la oasa embargada en estos autos al 
ejecutado, sita en esta Corte y su calle 
de Sants María, núm. 13, que ha sido 
tasada en la oantidad da 85.000 pesetas, 
á rebajar cargas á que pudiera estar afec
ta. La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, el dia 12 del 
próximo mes de Dioiembre á las dos de 
su tarde, no admitiéndose posturas que no 
cubrsn las dos terceras partes de la tasa
ción, siendo indispensable pars tomar 
parte los licitadores en la mismo, el depo
sitar previamente el 10 por 100 y exhibir 
su cédula personal, y se advierte que los 
títulos de propiedad de la indicada casa, 
están de manifiesto en la Escribanía para 
su examen, oon los que en su día y ceso 
se ha de conformar el rematante, sin que 
tenga dereoho á exigir ninguuos otros. Y 
en cumplimiento de lo mandado, expido 
el presente edioto que firmo en Madrid á 
15 de Noviembre de 1894 .»V.° B . ° = E l 
Juez de primera instancia interino, Man-
z m o . = E l Escribano, Enrique González 
Bedmar. 38 

S E V I L L A 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta ciudad, en causa que 
en el mismo se instruye coutra Juan Ma
nuel Aguilar Gallego, por lesiones á Don 
Francisco Días de Lora, se han msndado 
con esta fecha se cite y llame á este ú l t i 
mo, que es veoino de Madrid, en la calle 
Torreoilla, núm. 3 ú 1 i , casado, de ocupa
ción minero y de cuarenta y einoo anos de 
edsd, psrs que en el término de dies d íss , 
contados desde el siguiente al ea que apa
rezca el presente inserto en el Boletín ofi' 
cial de esta provinoia y en el de la de Ma
drid, oomparesoa en los Estrados de este 
Juzgsdo, Pisca de ls Contratación, núm. 8 
á fin de que ses reconocido por los foren
ses del mismo; aperoibido que de no com
parecer le parará ol perjuioio á que hsys 
lugar en dereoho. 

Dado en Sevilla á 5 de Noviembre de 
1894.=E1 actuario, Antonio Verger .=Es 
copia, Antonio Verger. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Mertín y Cereoeda, Juez munic i 
pal del distrito de l s Audíeucis de esta 

Corte, se oita, llama y emplasa á Maria 
López Fernández, de dies y seis años , 
soltera, sirviente, nstural de este Corte, 
ouyas demás cirounstanoiss y ectual p a 
radero se ignoran, para que en té rmino 
de segundo día comparezoa en dicho Juz
gado, ó extioguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que sino lo verifics, le p s r s r á 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre 1 8 9 4 . « V . ° B.°=» 
Martin.asEl Seoretario, Mariano Ordáx. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Jues m u n i 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, llama y emplasa á Enrique 
Gavaloyes García, de veintiséis sños , s o l 
tero, nstural de F elaoieb, Mallorca, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dfs comparezca en dicho Juz
gsdo, á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifioe le parará 
perjuioio á que baya lugar. 

Madrid 25 do Octubre de 1894.= 
V.° B.°=Martin.=sEl Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuela 
Pérez del Río, de veinte anos, solte
ra, prostituta, natural de esta Corte, c u 
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena que l a fué i m 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, ls parará 
el perjuioio á que haya lugsr. 

Madrid 25 de Octubre de 1894.=. 
V.° B . 0 .=Mar t fa .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenois del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Isidoro 
González, de diez y ocho años, natural de 
Canta la Piedra, Salamanca, soltero» 
cortador, ouyss demás circunstancias y 
sotual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo día comparesos en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena que le 
ha sido impuests eo juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
ps r s rá el perjuicio á q u e haya lugar. 

Madrid 25de Oatubre l<*94.**»V.* B.°=» 
Mar t í n .=E l Secretarlo, Marisno Ordás. 

Eo virtud de providenois del Sr . Doa 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Laurea
no Alvarez Gallego, de veintisiete años , 
soltero, panadero, natural de Eut r inú , 
Orense, cuyas demás circunstancias y 
setual paradero se ignoran; psra qne en 
término de segundo día, comparezos en 
dicho Juzgsdo, á extnguir l s pena que 
le fué impuests en juioio de fsltss; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioe le 
psrará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 le Octubre 1 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Mart iu .=El Secretario, Marisno Ordás . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez m u ñ i d -



8 Lunes 19 de Noviembre de 1894 

pal del distrito de la Acdienoia de eats 
Gorte, ae oits, l lama y emplaza á N o r -
berto Moreno C a r r a l e r o , de veintinueve 
sños, soltero, jornalero, natural de Fuen-
tldueña de Tajo, Madrid, onyas demás oir* 
constancias y actual paradero se ignoran, 
para qne en térmico de segundo día c o m 

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juioio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hsys 
lngsr. 

Msdrid 28 de Octubre 1894.=V.° B . ° = 
Msrtín.eaEl Secretario, Mariano Ordás. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se cita, llama y emplaza á Rosendo 
Siuforiano, de treinta y nueve anos, sol
tero, jornalero, pintor de Historie, natural 
de Salamanca, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo día compares-
oa en dicho Juzgado, á extinguir la pena I 
que le fué impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 25 Ootubre i 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Mart ín .=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada por 
en Sr. D. Manuel Gi l Lozano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Inolusa, 
se cita á Julián Izquierdo Manrique, de 
veintinueve años, soltero, s lbañil , natural 
de Ataquines, Valladolid, que dice v i 
v i r en la calle del Amparo, núm. 38, piso 
cuarto derecha, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas compareciendo en el local 
de este Juzgado, sito en la calle de la Es 
grima, núm. 7, principal, el día 26 del 
aotual á las diez de la mañana, en cuyo 
acto será reconocido por el Médico forense; 
debiendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse, 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provinoia, pongo la presente 
en Madrid á 14 de Noviembre de 1894.= 
E l Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinco días, á Dolores Tubau Soler, 
de treinta y nueve años, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la calle de San Grego
rio, 31, á fin de que comparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
oipal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que de 
no oompareoer la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 23 Octubre de 1 8 9 4 . » V . 0 B . ° = 
G ¡ l . = E l Seoretario, L . Julián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues municipal del dis
trito de la Latina, so oita y llama por tér
mino de cinco dias, á Juan Martin López, 
de diez y nueve años, natural de Madrid, y 
que dijo vivir eu la callo del Mellizo, 4, prin
cipal, á fin deque comparezca en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la callo de 
las Maldonadas, núm. l i , principal, para 
la práctica de una diligenoia pendiente 

en el mismo; apercibí do que de no eompa
reoer le parará el perjuioio qne haya l u 
gar. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° = G i l . = E l Secretarlo, L . Jul ián 
Fernándes Garefa. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Gervcrs, Juez munieipsl del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días, á José Garoía Hernán
dez, de treinta y cuatro años, natural de 
Murcia, y que dijo v iv i r en la oalle Parti
cular, 3, segundo, á fin de que oomparez
oa en la Sala audienola de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, psra la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperoi
bido que de no comparecer le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Ootubre de 1 8 9 4 . a 
V.° B.°s=sGil.=-El Seoretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se eita y llama por tér . 
mino de oinoo días, á Vioente Guardo 
Yangui , de sesenta años, natural de San 
Román, provinoia de Coruña, y que dijo 
v iv i r en la calle del Agui la , núm. 26, 
prinoipal, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. i i , princi
pal, para la práotica de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre 1894 .=V.° B . ° = 
Gil.==El Secretario, L . Jul ián Fernández 
García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por ter
mine de oineo días á Isabel Gómez Siriero, 
de cuarenta años, natural de Leganés , 
provinoia de Madrid, y que dijo vivi r en 
la oalle del Mediodía Grande, 12, á fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las M a l -
donadas, uúm. 11, prinoipal, para la práo
tica de una diligenoia pendiente en el mis 
mo; apercibida que de no comparecer la ' 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 deOctubre 1894.= V.° B . ° = 
G i l . = E l Secretario, L . Julián Fernández 
Garcia. 

Minis ter io de l a Guer ra 

11* Sección * 
Dispuesto por Real orden de 9 del ao -

tnal (Diario oficial núm. 246) la venta por 
convocatoria de proposiciones, del arma
mento inútil que existe en lss dependen
cias de Artillería, se invita á cuantas per
sonas deseen interesarse en la adquisición 
á que lo bagan bajo las condiciones y pre
cio que determina la citada Real orden. 

Los que aspiren á la adquisición pre
s e n t a r á n sus proposioiones en la 11 . a Sec
ción de este Ministerio, úuico punto donde 
serán recibidas, unte el Tribunal formado 
por la J u n t a Superior económioa de A r t i 
llería, el día 6 de Dioiembre de una á dos 
de la tarde. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.= 
E l General Jefe de la Secoión, Eduardo 
Verdes. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe, veoioo de.... ealle.... 

número. . . , oon cédula personsl que es ad
junta, expedida en.... con fecha.... seña
lada eon el número. . . . , enterado de las 
condiciones y preoio límite qoe hsn de re
gir pars la venta del armsmento inútil que 
existe en lss dependencias de A r t i l l e r í a , se 
eompromete á sdquirir el totsl existente 
(tsntss a r m a s en letra) al precio de tantas 
pesetas y . . . . céntimos osds uns (el precio 
en letrs) oon sujeción á los oondioiones 
mencionadas. 

( F e c h a y firma del proponente) 

Junta de Aranceles y Valoraciones 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Octubre de 1894, el 
dia 17 de Dioiembre próximo se oelebrará 
subssts públioa en la sala de subastas de 
ls Direooión geoeral de Aduanas, para 
contratar el servicio de impresión de laa 
Memorias de Valoraciones correspondien
tes á los años de 1891 y 1893. 

E l tipo máximo admisible será el que 
conste en un pliego cerrado que se abrirá 
en el aoto de la subasta, para cada pHego 
de 16 páginas, y tirada de 800 ejemplares 
incluso el papel, encuademación á la rús
tica y cubierta impresa, debiendo em
plearse los tipos y clase de papel iguales ó 
análogos á los modelos que se pondrán de 
msnifiesto con el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se edmitirán desde 
lss tres hasta las tres y media de la tarde 
de dioho día 17 de Dioiembre, en pliego 
cerrado que presentará el mismo lioitador 
ó persona que le represente en forma le 
gal, acompañando carta de psgo de la 
Caja general de Depósitos, que acredite 
haber consignado en la misma la oanti
dad de 200 pesetas en metálico. 

Dichas proposiciones se redsetarán en 
papel sellado de la clase duodécima, con
forme al modelo que con el pliego de con
diciones se hallará de manifiesto todos los 
días laborables en la Seoretaría de esta 
Junta que aotúa en las oficinas de la D i 
rección general de Aduanas, situadas en 
el Ministerio de Hacienda. 

Los lioitadores deberán estampar sn 
nombre y rúbrica en la cubierta de los 
pl iegos qne presenten, y a c o m p a ñ a r la cé
dula personal y el recibo del últ imo t r i 
mestre de le Contribución industrial que 
paguen como dueños de un establecimien
to tipográfico abierto dentro del término 
municipal de Madrid. 

En el oaso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales que sean admisibles 
se admitirán pujas á la llana á los firman
tes de las mismas por espado de quince 
minutos, pasado cuyo término y no me
jorándose ninguna de las proporciones se 
hará la adjudicación del servioio al au
tor de la proposioión que sa hubiere pre
sentado primero. 

Madrid 12 de Noviembre de Í894 .=E1 
Vicepresidente, Eatsnislao Garoía Mon-
fort. 

MINISTERIO DE ESTADO (1) 

PROGRAMA 
PARA LAS PEN81GNK8 OE ARQUITECTURA 

( Continuación ) 

2. a B. La arquitectura considerada 
oomo ciencia. 

a) Condiciones materiales del arta 
arquitectónioo. 

Resistenoia de la materia inorgáni
ca.—Sus leyes. 

(1) Véase el numero anterior. 

Ciencias naturales.—Ciencias mate, 
mátioas.— (Tecnicismo.) 

6) La construcción.—Relación de ]| 
forma con ls función. 

Formas elementales.—Formas geomé. 
tricas. 

Formas combinadas.—Sus modiflot. 
oiones progresivas con la cicada. 

Condiciones generales de nna boeni 
eonstrucoión. 

e) La construcción es c l medio prácti
co de la Arquitectura. 

d) Importancia déla Arquitectura con. 
sidersds oomo ciencia. . 

3. a C- La Arquitectura considerada 
como industria. 

a) Condiciones nsturales del Arte ar. 
quiteotónioo. 

Usos y costumbres.-—Su relsoión OOQ 
el estsdo físico, morsl y social del hotn. 
bre. 

Necesidades reí i giosas.—Necesidades 
individuales. 

Necesidades sociales. (Instituciones.) 
6) Conveniencia.—Relación de la for

ma con el destino. 
Formas exteriores.—Sn acnerdo con li 

naturaleza y aptitud de la obra arquitec
tónica. 

Decoro. (Deeorum.) 
Formas interiores.—Su acuerdo con 

los usos y oostumbres. (Comodidad.) 
Gondloiones genéreles de convenien

cia en los edificios. 
c) L a oonvenienoia es el fin inmedia

to de ls Arquitectura. 
d) Necesidad de la Arquitectura coma 

Industria. 
4. a D. Carácter sintético del Arte de la 

Arquitectura. 
a) Solidaridad entre la ciencia, la in

dustria (condición) y el arte (fia). 
Las dos primeras se suxil isn mutua* 

mente y sirven de bsse á tercera. 
b) Método que debe seguirseen la com* 

posición arquitectónios. (Método sinté
tico.) 

Método que debe seguirse en ls ense
ñanza de la Arquitectura. (Método analí 
tico.) 

8. a H. Estudio analítico del Arte ar 
quitectónico. 

A. Condiciones esenciales de kbé\\(i 
en Arquitectura.—Lo verdadero.— 
bueno, 

A estos dos términos corresponden 
cualidades: La solidez.—La conveniencil 

Dos operaciones: La construcción .— 
disposioión. 

Dos medios: Alzados y plsntss. 
B. La Solidez.—Acepoión de ests 

an Arquitectura. 
Solidez real—Solidez aparente. 

a) Solidez real.—Sus oondioiones mi 
ter ia lea.—Su calidad, au forma y su di 
tribución. 

Estructura. — Dimensiones de cad 
miembro.—Establecimiento de fundaci 
nes.—Enlace y disminución de muros 
Disposición de bóvedas y pisos.—Repa 
de pilares y columnas.—Distribución 
hueoos y madzos. 

/>) Solidez aparente.—Sus oondic 
nes.—Manifestación de la osatura y m 
teriales de construcción.-—Relación con 
calidad de los edificios.—Relaoión de di 
mensiones.—Conformidad oon las noci 
nes naturales de solides. 

c) L a solides real es base de la sol id 
spsrente, y juntas constituyen ls coni 
trucción arquitectónica. 

(Se continuará) 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospio 


